
NII^[. 237.-SABADO 6 DE OCTUBRE DE 1906

DE LA

0
Fraaqu^a ^

ooncertado^

PROV T iv í, I ,^ ^^ C^RDO^A '-
Artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islas ^

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación ^
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha I
la promulgación el día en que termina la inserción de la
1ey en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
alimplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente}.

^ieal decreto é Inatrwcció7a de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
ies abonarán, en primer tórmino, al Notario ó^Totarios que
antoricen las subastas, loa derechos por zllos devengados y
los snplamentos adelantados por los mfsmos, ayf wmo Ios
derechos de inserción de ]os anuncios en los peri^dicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
^jo son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

,.^^° ^^ ^^^^ Ĵ_1^^..

^^^Í^^^CI^ ^^^ ^ii^^^^^ ^i^ ^^^^Ĵr^^s

tt^aceta del dfa 4 de Octubre.)

8S, ^li;l^t. el REY Don Aifonso XTII y

la REINA Doña Victoria Eugenia (que

Dioa guarde) continúan sin novedad

en su importante salud.

SUSCRiPCIdN f^ARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncios que se inanden publi^:ar ea

los Boletinea ofccialea se han de remitir al Jefe p^lítisa

EN CÓBDODA Pesetas . FIIRRA DB CÓBDOBAPCSeta3.

respectivo, por cuSo conducto se pasar^4u á los edito,•<^s de•
los mencionados periódicos.

IIn mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4 ^
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1b54.^

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 25 ' Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre,ha
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ^ responsabilidad, de conservar los ntím^ros de este Bo^.E-
Un año. .... 33 IIn año. . .. 45 I TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ti^c^-

ifi l fi
Núanero ruelto, 40 céntimoa de peaeta.

Se pnblíca to^oa los díar, ezceyto los dozr<►iagos.

NOTA IIVIPORTaNTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguieute.

r carse a nal de cada az^o. .

ADVERTENCIA.-Coni'orme con la condición 4.' de1É
pliego que ha servido de base para la ^nbasta, no sv :^-
sertará ningún edicto ó auuncío qne sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicacián, ó garanticen el pago, á razón de 2b cénti,nos
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 cóntimos.

cha cíudad á Estepa (trozo segun•
i do} cau egpresión de la clase y ca•

bida de las mismas.

; ^lTÚnaero de orde^z, clase de la finca,

^ situación, nombres de los propieta

^ rios y vecindad, linderos y exten

q sión superficial.

° púb^ica subasta, sin que aus anterio-

^ res dueños puedan reclamarlos una

^ vez llenos los requisitos prevenidos

^ en la circular de la Sociedad de Ga^

^ naderos del Reino de 22 de Julío de

^ 1883 sobre reees egtraviadas y confir

1 mada por Real orden de 11 de D^dario
^ de 189U y Reat deereto de 13 de Agos

; to de 1892.
^ Córdoba 2 de Octubre de 1906.-
^ El Gobernador interino, Ra^AEL BA•

RRll1C

Del miamo beneficio disfrutan to- ^

das las demás personas de la Augus^

ta Real Familia.

--- -- -- - - tl

Gobierno civil
DE LA

PROVI^.VCIA DE CORDOBA

Circular núna. 2728

El Alcaldo de Adamuz me partici-
pa la aparición en el sitio llamado Ra-
tosillas, de una yegua castafia, cerra•
da, máe de la marca, herrada en la
cadera derecha y en la paleta d©1
miamo lado, el número cinco y tuerta
del derecho, y un potro castaSo oscu-
ro, de anos cinco meses, en mai est,^
do de carnes y con una herida en
la frento, al la3o de la oreja, apare-
cido en la finca denominada San Yi •
guel bajo, é ignorando á]as personas
^ quienes puedun pertenecer, sa hace
público por ®ste medio para que pue-
da llegar á conocimianto de sus due-
$as; en el bien entendido que transcu-
rrido el ptazo de quinco días, desde la
publicación de la preaente, se proce^
derá por la ®Icaldia de refarencia á^
la venta de indicados semovientes, en

Náw. 26^2

SF.CCIÓN DE OBRAs PÚBLICAS

cARRET^;Ras

Incoado el exaediente de egpropia-
ción que en el término munieipal de

^ Lucena motiva la construcción del
^ trozo segundo de la carretera de Lu•

cena á Estepa por Jsuja, se ha recti•

ficado par ]a Alcaldía de aquel pueblo

la re'acibn nominal de los interesa•

r. dos, formada por la Jefatura de Obras

^ públicas de ]a provincia, y en cum•

( plimiento de lo dispueato en el art. 17

^ de la ley de 10 de Enero de 1879 eo-

Ĉ bre egpropiación foraosa, se publica

^ en este periódico oficial para que en

^ el término de quince diaa puedan ez•

, poner las personas ó Coporacioned in-

! teresadas io que sea pertinente contra

í la necesidad de la ocupación de Ias

;; fincae, dirigiendo sus reclamaciones

,. al Alcalde de Lucena, en la forma

^ que pravier^e ei art. 24 del reglamen•

; to para la ejecución de la c;itada ley.

;, Cbrdoba l.° de Octubre de 1906.-

^ El Gobernador, JOSÉ SANMARTIN.

1 O:ivar situado en la dehesa dei
Caiiaveral.-Don Aurelio Fiores Ko-
driguez, Lucena.

Linda: Norte vereda de los Potros,
Sur don Manuel López Rivas, Este
don José Mora y Oeate con la vereda
de Aguilar.

2 hectáreas, 66 áreas y: centi•
áreas.

2 Tierra gastos en P©dro Gómez.
-Egcma. Sra. Duquesa de Uceda,
Madrid, representada por don Joa•
quin Garzón, Lucena.

Linda: Norte el camino de los Pie
dros, Sur doña Dolores Burgos, Este
vereda de Aguilar y Oeste don Fran•
cisco Alvarez de Sotomayor.

50 hectáreas, 8 áreas y 55 centi-
áreas.

3 Tierras de pan 1!evar en Pie-
dros. --- Doña Dolores Burgos Diaz,
Luceila,

Linda: Norte Eacma. Sra. Duquesa
de Uceda, Sur don Antonio del Pino
y dnn Franclsco Alvarez de S.^toma-
yor, Este dori Julián d3 Damas y Oes•
te vereda de Aguilar.

8 hectáreKS, 93 áreas y 4t centi•
áreas.

4 Olivar en la dehesa dal Caña•
veral.-Don Gabriel del Pino Luque,
Lucena.

Linda: Norte doŭa Dolores Burgos,
Sur don Mat^o Rodríguez, Este don
Manuel López y Oeste don Pablo Ro-
driguez.

S4 áreas y 47 centifi^rehs.

(Relacibn que sa cita,) ^i

C Belación nominal de ios propietarios

^ del término municipai de Lucena

^ cuyas fincas han sido cruzadas por
; la carreterti en construcción de di-

^̂
Ŝ 5. Olivar en la dehesa del Cal^a••-
;; veral. - Don Manuei López Ligero,,
; Lucena.
; Lfnda: Norte doña Do'ores Burgos,,
^ Sur don Juau ^uriel, Eate con el mis•
^ mo y Oesta don (labriei dei Pino.
^ 1 hect9rea, 25 áreas y 21 centi-
y área^.
# 6 0[ivar en la debesa del Caña-
^q ^eral. - Don Juan ^iuriel Ramirez,
i Lucena.

Linda: Norte y Oeate con doña Do-
^ lores Burgos, Sur don Pabio Rodrí •
^ guez y Este con el mismo.

1 hectárea, 25 áreas y 21 centi-
^ áreas.

7 Olivar en la dehesa del Caña•
veral. -D, n Gabriel del Pino Luque,

^ Lur,ena. °
' Linda: Norte doiia Dolores Burgos,
^ Sur don Pablo Rodríguez, Este doña
^ Dolores Burgos y Oeste don Pablo
f Rodriguez.
^ 62 áreas y 60 centiáreas.
^ 8 Olivar en la dehesa del Caña-
; verai.-Don Pab;o Rodriguez Reyea,•
^ Lucena.
Ŝ lainda: Norte vereda de doña Dolo-
^ res Burgos, Sur olivar de doria Nata-
;i
• lia Morales, Eate con la misma y Oes•
% te o:ivar de Francisco Lara Pineda.

^ 62 áreas y 60 centiáreas.
^ 9 O^ivar en la dehesa del Caña^z
; veral.-Daña Natalia Dlorales Ucléa;.
^ Lucena.
` Linda: Norte doña Dolores Burgoe,
^ Sur y Este olivar de don Joaquin Mu •
i ñcz López y Oeste más de Francisco^
; Lara Pinoda.
7 1 hectárea, 60 áreas y 43 centi••
• áreas.

10 Oiivar en la dehesa del Caña•
:. veral. - Don Jooquin Muiioz López,
: Lucena.
^ Linda: 1V'orte olivar de dofia Nata•
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i^a blor:^les, S.^r otro de do.r. Francis•
co Alvurez .ie Sotomayor 9 Curado,
Este más de ^anuel Mu$oz y Oeste
dofia Dolorea Burgos Diaz.

1 hectár^;a, 26 áreas y 21
á,rea4.

centi ^ '.

11 Oli^ar en la deheea del Caña- ;
veral• - Dcn Francisco Alvarez de '.
Sotomayor y Curado, Lucena. •

Liuda: Norte doña Dolo*es Burgoe ^
Diaz, Sur el río Anzur, Esr,e doiqb Na^ €
talia il^loraies y Oeste ^ianuel Muñoz ;`
Ocaña.

21 h :ctáreas,
áreas.

91 áreas y 24 centi•

12 Olivar en la dehesa del Caña•
veral.-Doiia Natalia Moralee Uclés,

Lu^ena.
Linda: Norte dofia Dolores Burgos,

Sur el río Anzur, 13ste doña Dolores
Burgos y Oeste don Franci^^co Alva
rez de Sotomayor.

3 hectáreas, 76 áreae y 64 centi-

áreas.
13 Encinar, tierras de pan ]levar

y pastos en Penes y Acebuchoso.-
Don Julián de Damas, Granada.

L nda: Norte el rio Anzur, Sur oli-
vares de don Rafael Diaz y otros, Es-
te más de la hacienda de Borriquita
y otros .y Oeste ol rio Anzur y oliva-
res de herederoe de don Francisco

Gómez y otros.
522 hectáreas, 26 áre^e y 65 centi-

áreas.
14 Olivar en Acebuchoso. - Don

Rafael Diaz Ramirez, Luc?na.
Linda: Norte, Sur y Esto tierras de

don Jullán Damae y Oeste entacadas
que fueren de doñ^^ Jcsefa Ramirez.

13 hectáreae, 77 áreae y 35 centi•

Are&s.
15 Tierras pastoa en PonPs y Ace•

buchoso.••Don Julián de DamAS, Gra-

nada.
L^nda: Norte el rio Anzur, Sur nli

varP^ de herederos de don Franciaco

Góc>Ĵ ez y otros, E^te más de don Ra-
fael Diaz y otros, y r ► 1 Oeste más del
mier^lo y de herederos de don r^ran•
cisco Gómez.

62Z hectáreas, 26 áreas y 65 centi^

áreas. .
16 Olivar en Palomar.-Hcrede-

ros de don Franciseo Gómez Gómez,
Lucena.

Linda: Norte tierras de don Ju!ián
de Damas, Sur olivar de1 Marqués de
Campo de Aras y Ebte y Oeste olivar
de herederos de don N'rancisco Gómez

Gómez.
• it hectáreas, 26 áreas y 92 centi•

áreas.
17 Olivar en Jara?es.-Ezcelenti•

simo señor Marqués de Campo de
Aras, Lncena.

Linda: Norte olivares de herederos
de don Francisco Gómez y otros, Sur
el camino de las Salínas á Jauja y
alivares de varios, óste el camino de
8enameji á Aguilar y olivaree de va•
rios y Oaste olivaree que fueron de
don José Alvarez d^ Sotomayor y
otros.

3•il hectáreas, 48 áreas y 87 centi•

áreas.
18 Olivar en Jarafes ó Laguna

Amarga. -Don Joaquin Buis de Cas •
troviejo y Cerón, Lucena.

Li^ida: Norte con tierras de pan 1?e•

var 3el FPñor Marqués de Campo de trainta días puedan producir sus re•
Ara^, Sur otivar de don Antonio Diaz . clamaciones, conformo al art, 24 de
Ortiz, Este más del aeHor Marq q és de Ia Lev, ]os que sa crean coa der.echo
Campo de Aras y O°ste eI c^mino de : parw ello.
Jauia. ` Córdoba 28 3e Septiembre ue 1906.

11 hectáreas, 64 áreas y 75 centi• ŝ -E1 Ingeniero Jefe: P. 0,, Pedro Ló•
áre^=a. ' pez.

19 O ivar en Laguna amarga.- { Ni^m 27s9

Doúa Franciaca de Paula Burgos y^ Número del espediente 6.035
Diaz, Lucena. ^

L?nda: Norte el arroyo da la Pulga, `
IIago s^,ber: que por don B^rtolo

Sur o'ivar de herederos de don Fran ^ mé Pozuelo, vecino de Villanueva de

cisco f3ómez, Este rnás de don Joa- ; Oórdoba, se ha presentado en et Go-

quírs
Ruiz de Castroviejo y el camino 3 bierno civil de esta provincia una ins

^ tancia fecha 1 ° dA Ortubre de 1906, ,.
' y Oeste tierras de herederos de cton

Joaquín de Ia Torre. ^ eolicitando se le concedan v:inte per-

17 hectár©ae, 49 áreas y 73 centi- ^ teneuciaa para la mina denominada
Serrana, de mineral hierro, eita en el

áreas.
término de Villanueva de Córdoba y

20 0livar en Laguna Ar^arga.-
^ Herederos de don Francísco Gómez y; en terreno de don Francieco FerL^án

Gómez, Lucena. ; dez, conocido por La Pizarra; que lin•

!^

í da al N. con don JcSé Serrano, al S.FLi d N t i d d ia: ran-n or e ol var oí ae
cisca Paula Bur^oy Díaz, Sur mas de ^
don Anton^o Dí^=z Ortiz, Este el car^i• f
no y olivar de don Joeé R. A'gar y el ^
se$or Díaz y OeEte oiivar de don ^
Francisc,o La Chica. 1

76 hectáreas, 12 áreas y 83 centi• ;?
áreus. ^

21 0'ivar en L:^guna amarga.- ^
Dcn Antonio Díaz Ortiz, Lucer.a. ^

Linda: Norte olivar de doña Fran j
cisca Burgos y don Joequin Ruiz de 1
Castroviejo, Sur otros de don Jo38 R.
de A;gar, Este más dol se$or ^ar-
qués de C.^mpo de Aras y Oeste otros ^
de los herederos de don Francisco Gó-

^

con la viuda. de Franci^c,o Rodriguez,

al E. co^ Juan Lucio Fernández ^ al
O. con Aifoneo Ortegx; cuyo re;^istro
le ha dido admitido por docreto del

seiior Gobernador de 1.° de Octubre
de 1906, salvo mejor dere^ho, bajo la

siguiente designac;ón: se tendrá por

punto de partid^ una ca!icata moder•
na tiituz^da A unoj 342 metras al S.

33.° 0. del cortijo de don José Serra•
no C:.stro; de^de el punto de partida

ee medirán 600 metros al N. O y 400

metros al S. E.; 100 metros al N. E.
y 100 metrea al S. 0., y Á la eatre-
midad de cada una de e^tas lineas so

trasarán perpendiculares y quadr,rá
formado ei perímetro de las veinto
pertenenciae citadae.

Ln que se public.a de orden det se•
iior Gobernador por medio de estA
edicto para que en el término do
tre^ir^ta días puedan producir sus ro
cIamaciones, conforme al art. 24 ^ie
la Ley, los que ae crean con derecho
paru ello.

Córdoba 1•° de Octubre de 190G,-
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dá
vila.

1\i^m. 2739

^1YGL VVWG/^•

12 hectáreaN,.33 á reas y l2 centi •^
áreas. ^

Lucens 2f dÑ S-pt:embre dP 190G. ^
-El Aicalde, El Concia de Prado Cas- ^
tellano.

JEFA^URA. DE MINA^
DE Le

PROVINCIA D ^; CORDOBA

rvúm, 27:^9
;

^
Número del ezpediente 6,033

i Don Pedro López Amiqo, Ir•ganiero JFfa ac•

^ cidental del Diet*ito Minero de Odrdoba.

; Hago saber: que por don Máximo
^ Vivar, vecino de Ciudad Real, se ha
1 preaentado en el Gobierno civtl de es-
^ ta provincia una instancia, fecha 24
^ de Septiembre de 1906, solicitando se
^ le concedan veintA pertenencias para
r 1• mina denominada Ea2neranza, de
i mineral plomo, sita en el término do
' Fuente Obejuna y e^tio conocido por
^ dehesa de la Segoviana. Linda por

todos lados con terrenos de don Luis
Gironza; cuyo registro le ha sido ad •
mitido por decreto del seíior Gober•

' nador de 27 de Septiembre de 19J6,
eatvo r.^ejor derecho, bajo la siguien-
te designación: ae tendrír por punto
de partida un poso que hay á 150 me•
tros dei arroyo de Gavilucho. Desde
dicho punto ae medirán al N. 250 me ^
tros, al S. 460, al E. 150 y a10. 160,
con lo que se determina el perímetro
de las veinte pertea^ncias so:icitudas.

Lo qae ee publica de orden del se•
iior Gobernador por modio de eate
edicto para que en el téi•mino de

ta

N>Xmero del esp^diento 6.036

^ Hago aaber: que por don Bartolo•
^ m8 Pozuelo, vgcino de Villanueva de
^ Córdoba, se ha presentado en el Go-
^ biPrno civil de esta provincia una ins•
; tancia, fecha 1.° de Octubre de 1906,
^ solicitando se le concedan veinte per-
^ tenencias para la mina denominada
' Ena, de mineral hierro, sita en el tér
. mino de ^ontoro y en terreno de don
' Manuet Moreno, conocido por el Ce•

rro de la ColmPne.; cuyo registro Ie
; ha sido admitido por decreto del señor
: Gobernador de 1.° de Octubre de 1`106,

salvo mejor derecho, bajo la eiguien-
te deHignación: ee tendrá por punto
de partida un creetón de cuarzo, cu•
yo punto se de8ne de la manera bi•
guiente: uua visual á la torre de la
iglesia de Viilanueva N. 31° 0.; ee-
gunda visual al cortijo de Pedro Po ^
zuelo N. 6 0.; tercera vieual al cor-
tijo de Juan Rojas S. 30° 30` Lr.; cuar
ta visual al cortijo de líanuel Moreno
N. 220° 30` E. >7esde el punto de pAr-
tida se medirán 900 metros al Sur;
220° 30` 0. y 100 matros al E. 220
30` S. y 100 metros aI O. 220° 30` N.
y ee lovantarán á la extremidad de

^ cada una de estas lineas perpendicu'a-
' res y sa formar9^ el perímetro solici-
; tado.
+ Lo que se pub^ica de orden del ae•
, iior Gobornador por riasio d^^ este
^ edicto pn.ra que en el término de
' treinta días puedan producir •^ua re•
' clamacioneQ, conforme al art. 2•1 de
' lá Ley, los que se crean con derecho
„ para ello.

Córdoba 1.° da Octubro de 19^6.-
E1 Ingeniero Jefe, A. da ^Iadrid Dá•
vila.

^ ^c^gi^t^^u u^ i^ r^^up^^u^u
DEL PARTIDO DE CÓftDOBá

^
^ Don E3•aar?o Lbpez de Hierro q Cár^ienas,

; R^-gietrF^rior da la Pr:,pieda3 de e^t4 capi-

^ tal y »n partido

Iiago saber: que desde el 16 del ac-
tual mea de Octubre las horae de des-
pacho en eeta oflcina de mi cargo se•
rán desde las diez á laa diez y Neie de
cada uno de los ^iss no teriados.

Y para la debida pub'icidad doy el
pr©sente en Cdrdoba á tre•^ da O^tu-
bre de mit novecientos seis,-Eduardo
López de Hierro.

Ivtrm. ?7°5

Do^ .7uan ^^)g^do Braeóa, Alcalde proaiden-
te del ilnetre Aynntamiento d: eatn vi!la.

Hago saber: que por acaerdo de la

Corporación municipal, en sesión del

2 del corriente, se saca á pública su•

basta el arriendo, para el año prózi-

mo de 1907, del arbitrio sobre el de-

gitello de reses en el matadero públi•

eo, cuyo acto tendrá r•fecto en el sa•

lón de Aesiones de eate Ayuntr^mien-

to á los treinta dias de la publicación

de eete edicto, ó Nea el día 3 de No-

viembre próatmo, y hora de las doce

á las trece, bajo mi presidencia y ee-

iiores Concejales designados, cou asis-

tt^ncia de un Notario que db fé de ► ac-
to, ateniéndose al pli.Pgo de condicio-

nes que se halla de maniflesto en ee•
ta Secretaria y Real decreto de 24 de

Enero de 1906, no admitiéndoae pro-

posiciones inferior^a á 3U.Ul?0 pese-

tas, que ea el tipo consignado en pre-
supueeto.

Lo que ae hace público por medio
del presente, por el que se convocan
licitadores, y para conocimiento ge-
neral.

Pueúte Genil 4 de Octubre de 1906.
-El Alcalde, Juan Delg}^do.-Por su
mandado: El Secretario, Luis Leiva.

N6m. 2726

Hago saber: que por acuerdo de ta
Cerporación municipal, en sp,ión del
2 del corriente, se aaca á pública eu-
basta el arriendo, para el Kño próxi-
mo de 1907, del arbitrio sobre el uso
obligatorio de pesas y medidae, cuyo
acto tendrá efecto en eI sa'ón de se-
eionea de este Aynnt,^miento á los
treinta dias de la pub;icación de este
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6 DE OCTUBRE DE 1906

edicto, ó sea el dia 3 de Noviembre

P'6^^:mo, y hora de las trece á!as ca-
torce, bajo mi presidencia y seiiorea
Concejnles designados, con asistencia

deun Notario que dé fé del acto, ate•

ni^ndose al pliego de condiciones que
8°haila de maniflesto en eeta Secreta-
tia y Real decreto de 24 do Enero da

1^5, no admitióndo:^e proposiciones
wfr,riores á 30.000 pesetas, que es el
tiP° consiguado en presupuesto.

Lo que se hace público por medio
^, e1 presente, por al que so convoca^^

:itadores, y para conocimiento ge^
ueral,

Puente C{enil 4 da Octubre de 1906.
^^ ► Alcalde, Juan Delgado.-Por su
m^ndado: E1 Secretario, Luis Leiva.

1 úm. 2735

• ^Al;o ^abe_ : que ha1lándose termi•
â ^da eu b:;,r:cdor la matrícuia indus-

triQ? para e! ó ño de 1907, so encuentz•a
de manifieato en la S,^cretaría de e^ t«

d^untcmiento por término do ucho
dia"^ á contar clesde E^1 siguiento al

ea que aparezca inserto nn el BOLE-
Tl^ OFICIAL de ]a pr.o^incir., para

q°e pueda ser egaminada pur loa in-

^rC^ados y aduzc,an ?aF rFc',^macio•
ae^ que estimen opcrtunas.

puente Grni ► 3 de O^tubre do 1906.
^Juan Dalgaclo.

;\úm. 2738

^^fio sabar: que por e; Jefe de las
'o°rdas rurales sa ma hí^ hecho c•n•

Ó°^a de un cerdo eutero, sin ni:^gu
•• ^^iarca, negro, primal, de cuatro

arr0bas próximamentf que fué en•
cÓntr&do abandonado en el sití.o ó^
p$go denorninado Las Tarrecitlns, ^
t0rca del caserío de don Luis Fernan- ^
d0 peina á quien le ha sida deposi ",t ado

L0 que se hace púbtico para que 1
j!9^ue á cenocimiento de au due$o; ^
ad°irtiéndosa que transcnrrido^ quin• ^
ce aías se procedersí á su ve,^ta, en i
eubhsta púbiica en la forma que de ^
t^t^ina F1 art. 13 •y siguientea del ¢
8^^^ament bril de 1905i 2•1 d A ^

^ tarse consistirá en la cuarta parta de ^ este anuncio en el BOLETIN OFIOIAL

-` la cantidad ea qu9 reaulte ad•judicado de la prcvincia, para que dentro del

el arri©ndo, d^•^bienao depo^itarse en
la Caja municipAl.

Q^^e'a garaucia necesari^t para ha
cer postura será ei 5 por 100 del rm•

port© del tipa rn[nimo d9 subasta ex-
presado, pu3ieodo esta dopoaitarse

por cua^quíara de los madios que au-
toriza el urt. 277 dyi fteglamen.o vi•

gente.

Que ls^s propoaiciones podrán ha -
cerye por uao á más aiios, uo exce -
diendo estos de tres, siendo empero
inudmisibles las que por cada uuo de
dichos a$os no cubran la totalidad del
tipo minimo refarido.

Y, finalmenta, que el remate se ad•
judicará á favor dal que rasutte ha-
cer la proposición má^a ventajosa.

Iznájar •L de Oetubre de 1906.-E1
Alcaide, RafaLl Dalge^do Radíigcez.-
El SecYNtario, Eioy Campos.

NU^^^^TA C^RTEY:>L

^1i^m. `.7'Ll

Don Fadcrico ;^eriuo y Ruiz, Alcklde p,esi-

dente drl Ayun+amiento ?e esia villa.

Hago sabec: que este Ayunta.mien-

to y asociu.dos en Junta municipa:,

por acuordo dol día l6 de Sept^embre

últirno, di^puso sacar á púb!ica subas-
ta, en conjuato y^. venta 'ibr©, los

derechos y recargos estableciaos en

esta y?obiaeión y su térmíno sobre to-

das las especiPa tr:rifadas de consu•

mo, durAnte el prós:mc. .^$o de 1907.

La subasta tendrá. lugar en eNtaH

Casas Consiatoriales el día undécimo

á contar desoe ol en qua aparezca in-

SertO eStO e:lict0 en ©i BOLETIN OFI-

oIAL de ia pravincia ó ai siguierato, si

pque'. fueru f^stivo, y hora da once á

dcc©, b::jo el tipo total de 18.14Z`19

p: sotas.

La licitación be hará por el eistema
de pujas á la l:n.na, y será rc quisito
indispensab:e para tontnr parte en
ella hab:;r consignado en ias cajas del
Tesoro, en la Depositaria municipal
ó en pndFr do la Junta do et;ba^ta, el

^

e e .o c . importe del 5 por 100 del tipo se$a^la
puerite (1•eni! 3 de Octubre de 1906• ^ do, pudien•?o baccrse proposicienes
Juan Delgado. i de t^no á cinco a$os.

IZNAJAFI

D ti iim. 2720

°a Refael Delgado Rodrígnes, Alcalde

°ptsti+,ucional de eata villa.

ta^dgo saber: quo la primera subas
d Aura e] arriendo, en venta libre,
eeté°daa las especies de conaumo de

tBrmino, comprendída ]a sal y el
^ ei°0hoi, p:gUBrdientea y iicores, para

^ a^o de 1907, se celebrarí4 en estas
déeae Consistoriales a^ undécimo dia

1° Q°n que apr^rezca inserto este edic-
pi n e] BOLETIN OFiCIAL de la pro-

^c"Ia y horas de diez á doce del►
^Fti1o,

Quo dicba subasta ha de tener Iu•

^^r Aor el si^tema de pujas á]a llana
°n sujeción al p!iego de condiciones

^e está ds manifie^to en la Secreta-

ll^ d9 eote Ayuntamiento.

,$Qa e al importe total ó tipo minimo
1 Ia subaets de la• es ecies arr•en-
^^leg y recargoe autor zados es el

5^•123`6b pesetas.

Que !a flanza que habrá de pres•

^ Para afianzr^r el cump;imiento del

! contrato vendrá obaigxdo el rematan-

^ te á prestur la fianza deflnitiva, can•

sístiendo ©sta en la cuarta part© del

^ importe total en que fuase adjudica•

u do e! remat©, en metálico, flncas ó

^ valores del 1^titado.

El p!iego de con.diciones se halla
d3 maniflesto en la Secretarfa muni-

^ cipal para que pueda ser examinado

^ por las porsonas que lo deseen.
2 Nueva Cart^^ya 1.° de Oi;tubre de
^ 1906.-E1 Alcalde, Federico 11i<erino.
t-De su orden: El Secretario, Fran-
^ cisco Cubero.

HINOJOS^ DEL DUQUE

N{^m.273t •

^ Don José 141atíae Perea Benavente, Alcalde
con,aitucional de esta viila.

Aago saber: que formada la matri •

"r

cula industrial para el próximo a$o
de 1907, queda egpuesta al pí^blico
en la Se^rFtaría del Ayuntamiento,
por término de diez días, contados
desde el siguiente á la insercióu de

^ mismo puHdan los interesados exami•
^ narla ,y producir las reclamaciones
^ quo tengan por conveniente interpo-
í ner; an 1: ► inte:igencia de que no po•
^ drán serles atondidu.s Isa que se pro•

duzcan fuera da exore^a io término.
Hinojos^. del Duq,ze 2 de Octubre

de 1906.-Jo^é M^tíay Pare;.c.

Núm. 2724

Hpgo saber: quo a] obje+.o cla verifi•
car la primera y única aubasta para
el arriendo, ®u vent>z libre, de todaa
las especias de tarifa reuuidas de con-
sumo de este término, incluso la eal,
para los cinco primeros a$os siguien-
tes, b sea desde 1.° de F^nero de 1907
hasta el 31 da Diciembre de 1911, es
tán se$aladas estas Casas Consistoria
les, el dia 18 det mes actual, y hora
de once á doce de su ma$an^.

Que dicha subasta ha de ^ener lu•

gar por ^^l sistema de pujas # la ilana

y can Kujilción al piiego de r..ondicio-

rzes que eató, de manifiesto en la S:cre

trAriis de ^sta Ayuntamiento.

' Núm.2729

AYUNTAM^ENTO DE MONTORO
^

AÑn n^ ^ an^ MES ^^E OCTUBRE

PDEStiDZTE^t2'O DE l^A.,^TOS

^ Distribucióu de fondos por capitulos ó conceptoa quo para satisfacer las,
; obIigaciones de dicho mes, acuorda este Municipio, conforme á lo que sobre el
^ particular previenen las disposiciones vigentes:

OBLIC ACIC;: B3

!Gastos del Ayuntamiento.
^Policia de seguridred. . . .
I1'olicia urbana y rural. . ,

3

Que el importe total ó tipo m[nima
para la subasta de las especies arren•
dables y racargos autorizados, es e 1
de 129.083 pesetas.

Que la fianza que habrá de pres•
tarse conaistirá en la cuarta parte de
la cantidad en que resulte adjudica-
do el arriendo, debiendo depositarse
en la Cala municipai.

Que la garantía necesaria para ha-
cer postura será el á por 100 del im•
porte del tipo mínimo de subasta ex-
presado, pudiendo este dopoaitarse
por cualquiera de los medios que au•
toriza el art. 277 del vigente Ragla-
mento.

Que las propogieiones podrán ha-
cerae por uno á más años, no exce-
diendo estos de cinco, siendo empero
inadmisib!es las que por cada uno de
dichos a$os no cubran la totalidad
del tipo minimo refarido, como así-
mismo ias que no aean á todas las ee-
pecias ó ramos reunidos. •

Hinojosa del Duque 2 de Octubrer
do 1906.-José lfatías Perea,

^Cbligaoionea de pago
^ - ^
Inmediato.l Diferible.

Pesetas. Pesetas.

250i)
6U0

10U0

2^00
1900
^000

iInstrucción pública. . . .I A
iBeneficencia. . . . . . A
^Obras públicas. . . . . .! 400
^Corrección pública. . , . .^ 1000
;Cargas . . . . . . . .
!Obras de nueva construccíón
iImprevistos. . . . . . .
Ili^esnltas. . . . . . . .

TOTALES. .

1000

16UU0

21500 7600

Polunta-
zios.

Pesetaa^

100

100

Tota1.

Pesetas.

5200
2500
3000

^
1400
1000
16000

100^

29200

Montoro 1.° da Octubre de 1906.-V. Viiias. ^
Nota.-El precedente estado de distribnción de fondos fué aprobado pot'

el iluatre Ayuntamie.nto en sesión do r^ver.
lliontoro 2 de Octubre de 1906.-E1 Secretario del Ayuntamiento, Vicente

Gíménez Cruz.

ESPEJO

Núm. 2722

Don Francieco Q^raoia Romero, Alcalde cons-

titucional de eEta villa

Hago saber: quo de once á doce de
la ma$ana del dla 16 del actuAl ten-
drá lugar en estas Casas Capitulares

]a aubasta para el arriendo del arbi•

trio municipal sobre uso obligatorio

de pesas y medidas, bajo la prasiden-

cia de mi autoridad ó quien me repre•
sente, y sirviendo de tipo la cantfdad
de 8.U00 peaetas.

El cantrato será por un aúo, qua
empezará en 1.° de Enero y termina-
rá en 31 de Diciembre de 1907, suje•
tándose en un todo at pliego de condi-
ciones y tarifa que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaria capitular.

Para tomar parte en la licitación;

Ministerio de Cultura 2024



4

tiebe depositaree previamente en la
^epositaria del Ayuntamiento ó en la

Caja general de DepósitoB, la canti-

dad de 400 pésetas, á quc^ asciende el

3 por 100 del valor del arbitrio en un

año, y la fianza definitiva que habrá

de constituir el rematante consiet^rá

en el ^0 por 100 de la cantidad en que

ee adjudique la subasta.

Los pagoe Fe veriflcarán For men-
eualidades anticipadas, debiendo ha
cfrFe en los díae del 1 al 6 de cada
men. ^

No serán admi^ibles las proposicio- j

nes que no cubran el cupo eeiialado. •
Lae propoeiciones se harán por pu•

jas á^a llana, á tenor de lo precFptua•

do en el Real decreto de 7 de Junio de

1891.
Y para ]a general intPligencia se

publica el prPSente en Eepejo á 2 de
Octubre de 1906,-Francieco (3racia. ^

Ni^m. 2723

Hago saber: que declarada desier•
ta la snbasta para el arriendo del lo-
cal denominado ^Peso de la Harina^,
por falta de licitadorea, ee anuncia
nuevo remate en cumplimiento del
acuerdo del Ayuntamlento, con la ba
ja de la cuarta parte, ó sea 63 ^ 5 pe-
eetas, cuyo acto tendrá lugar bajo el
mismo p'^ego de condi<iones. en estas
Casas Consietoriales, el dia 16 del ac-
tnal, de diez á cnce, hailándose el ez-
pediente de manifiesto en la Secreta-
ria municipal para que pueda eza-
minarlo el que quiera interesarse en
el contrato.

ERpejo 2 de Octnbre de 1906. Fran•

cisco Gracia.

BUJeLANC>l:

N úm. 2740

Don JoEé Espinosa de los Monteres y Navá
rro, Alcalde cone^itacicnel de eata cindad'

Hago eaber: que en cumplimiento

á]o que estfi ^revenido, quedan ez-
pueatos al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de

dies días, á contar desde la inserción

del presente en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, ]os trabajos de for-

macián de la matrícula industríal y
padrón de carruajes de lujo para el
a$o de 1907, al objeto de que dentro

de dicho plazo puedan loe intereeados

comprendidos en loe mismos aducir
las rec.•amacionea que estimen proce-

dentes.
Bujalance 3 de Octubre de 19C6.-

J. Espinosa.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

eacrito las reclemaciones ú obaerva-
ciones que cons^deren oportunas.

Vil^pnueva dea Duque 1.' de Octn•
bre de 1J06.-Jozé C. Pastor.

h ú m. 2787

Hago ^aber: que fljadas definitiva•

mente por esta Corporación, previa

censura del Sindico y dictámen de la

comisión de Hacienda, las cuentas

municipa'es respectivas á !os ejerci
cios de 1898 99, semeatre de 1899-900,

1900, 1901, 1902, 1903, 1904 y 1905,

se hailan de manifiesto al público,

con sus relaciones y justiflcantes, en

la Seccetaria del Ayur,tamiento, por

término de quince días, á contar des-

de el en que et' pub,ique este anuncio

8D el BOLETIN OFICIAL de la provin•

cia, para que puedr,n ezeminarlas y

formular por ehcrito sus obnervacío•

nes, en cumplimiento de cuanto pre-

viene el p9rrafo 3.° del art. 161 de la

ley.

Villar,ueva del Duque 1.° de Octu-
bre de 1906.-José C Pastor.

Núm. 2741

Hago saber: que ha?!^.ndose termi
; nada en borraior la matricula indus•
; trial de Ia mi^ma para el año de 19L7,
j ee encuentra de maniHesto en la Sa-

cretaria de eate Ayuntamiento, por
^ término de quince dias, á contar dea•
^ de el siguiente al en que aparezca
^ anunciado en ei BoLFTIN OFtCtaL de

I v' ^ dtaa ro Inc ara ue ^e a ser eza,p , p q p
minada por los interesados y aduzcan
las reclamaciones
tunae.

que eatimen opor-

POSADAS
Núm. 2746 ^

Don Rafael Sarrano Palacios, Alca'de acci•
dental de esta villa.

Hage saber: que para ]a elección Í
de carges y constitueión del •grc•m,o,
según dispone el articulo 84 del re-
glamento vigente para la impodición, ^
administración y cobranza de la con• ;
tribución industrial y de comercio, ^
he acordado convocar en est^a Casas
Coneistoriales ara el dia 15 de los, p
corrientes y hora de as veinte y una, ^

• á Ios vendedores al por menor de vi- ^
E no^, aguardientes y licores en esta `,
; población; advirt^éndoles que si de• ^

jaren de concurrir en dicho dia y ho ;

4 ra y número suflciente para tomar '
^ acuerdo,t}e entenderárenuncian aquel `
' derecho y la Alcaldia nombrará de ^

^ ofic,o á los síndicos y clasifjcadores. ^
^ Y para que sirva de convocatoria i
t en forma á los interesados, se flja el ^
t prrsente eu Posadas á 3 de Octubre ^
y de 1906.-Rafael Serrano.-Autonio ^
^ Uceda, Secretarto.

•Las Corporaciones provinciales

^municipales están obligadas á sa

^facer todos los gastos de las suba^

^tas que se declaren deaiertas, cot

^arreglo igualmente á los artícula

^8.° y 23 de la referida Inatruccibm

^Lae ezpresadas Corporaciones es^

^tán obligadas á aatidfacer los dere^

^chos de inserción en los periódicoe

^oflciales de todas las subastas 9ue

^resulten desiertas, por no haber mo^

^tivo que aconseje la ezcepción de ea'•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar 00

^primer término todos los gastoe de

^las subastas inezcusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando exie•

^ta rematante, de los gastos ocaeio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

^
-^^-.................. ^

'( JUZGADOS
^ ._....._ _._^..._..^._-._..^..._._____ ...._.... _.
i

^̂

^

CORDOBA

Nftm 2747

Don 8o3rigo Ber+sona y Fernándea de 1ie-
aa, Jnea icterino de inetrncción de e^ta
oapital.

Por la prevente ruego y encargo á
todas Jas autoridades, así civiles co

mo militares é individuos de la poli•
cia judicia^, procede^u á la buaca y

rescate de la caballería que al i^lnal

se reseñarA, y qne desapareció en la

noche del quince al diez y seis de Sep

tiembra ú timo de la huerta llamada

la Pa!ma, propiedad de Antonio Gar•

cía (Iranados, poniéndola á mi dispo-

sicíón, caso de ser habida, con la per•

sona en cuyo poder ae encuentre ei no

aeredita su leg[tima adquiaición; pues

asi lo tengo acordado en la causa que

por tal motivo me encuentro instru-
yendo.

Dada en Córdoba á tres de Octu-
bre de mil novecientoe seis.-Rodrigo
Barasona.-El Secretario, Licenciado
Luís Ramirez.

Señas de la caballerfa.

Una yegua negra, lucera, el ojo de•
recho empañado y el número ocho en
la palatilla derecha, de ocho años de

i

►
^

Z

i
:

Yíllanueva del Duque 3 de Octubre á
de 19C6.-Josb C. Pabtor. t

3iONTE^f.^ ^OR

N ú m. 2744

Don Salva•ior Va•ona Jia.énez, 9lcalde coas-

titncional de eata ville.

Hago saber: que terminada en bo •^

rrador la matricula de subsidio, in• ^

duatria y de comercio de esta referi

da v,lla, para el aiio prózimo de

1907, se anuncia at público por térmi-

no de quince días, á contar desde el t

de la publicación del presente en el

BOLETIN OFICIAL de Ia prouiIICí$, pa-

ra que los individuos en ella compren-

didos puedan ezaminarla y aducir las ^
reclamaciones que estimen oportunas.

3'Iontemayor 3 de Octubre de 1906.
-Salvador Varona.

VISO

VILLANUEVA DEL DUQUE ^
Núm. 2756 S

Don Jcaé Carvajal Pastcr, Alcalde presiden•
te del Ayuntamiento constitucionel do esta
^illa

Hago saber: que aprobado por el ^
Ayuntamiento de mi presidencia, pre•
via ceneura del Regidor Sindíco, el
proyecto del preeupuesto municipal
ordinario para el aiio de 1907, queda
de manifieato en la Socretaría muni-
cípal, durante ei plazo de quince dias,
que empezará á contaree desde el si-
guiente al en que este anuncio apa•
reZCa iIISertO eII el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante cuyo plazo
puede ser eaaminadopor cuantas per-
Bo>^as á bien lo tengan y hacer por

I^ ú tu 27•12
.

Don Bamón Ruiz Sánchez, Alcalde constitu- :.

ci^nal de esta villa. ^ - - --_ . _ __ _ _ ^___

Hago saber: que las cuentas muni y ^^^`c^,^^ ^^ ^^^^^,^^^^,-f•C!
cipales de esta vllla, correspondien- ^-
tes á los e'ercic^os e ó i d 1898 `t 1 con m ccs o

En apoyo de la advertencia que se
á 1899, 1899 á 1900 y 19C0, se encuen ;
tran tzpuestas al público en la Secre ^ hace en la cabeza de este periódico
taria de eate Ayuntamiento, por el ^ ogcial, y para mejor inteligencia de
término de quince dias, para que den• É cuantos' en el orden oñcial ó particu-
tro de dicho plazo puedan ser ezami• ^ lar publiquen anuncios, sea cual fue-
nadas y aducir contra ellas lae obeer• '. re su procedencia, se inserta á conti-
vaciones que se estimen procentes, á; nuacidn la parte dispositiva de la
loR efectos aue determinq al Artícu'o

orden e do Febrero de 1906,161 de la lev or^ánica munir.inal. :'"°"'
Víyo 2 de Octubre de 190R - Ram6n 4 punjiCada en est9 BOLETiN el día 13

Ruiz.

edad, de siete cuartay y dos dedos de
alzada, calzada de las patan y de la
mano izquierda y ia crin recien cor•
tada

^ del miamo mes año.

Dice así:

d 7

En la imprentx del "Diario d°
Córdoba„ Letrados I8, se hall:ti^
de venta los impresos siguientus^

á

tes para guardas jurados.

Céd ^^la^ de a,premla
de segundo grado, con arreglo 8
la Instrucción de ^6 de Abril ^^•
' 400.

^ para ld
ll^;rías.

EA S ^^D . ^.^^. S
comprd y venta d^. eab^''

REC^BOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

^®S %IBROS
barradores de ingresos y Gasto^^

REL,A.CIONES
jnradas para edificios y solares.

PreBUpuesto^
de gastos é ingresos carcelarioa

^ ^l^ta8 ^e i;t11^^^C^.^^
` con arreglo al último modelo.

^ j^ -^ REP1^i^^^^^GC^E1^T^^
^ de consumos y lista cobratoria.

^ ^^ AP:^NDICE S
, á los amillaramientos..

DE CLARACI^NE^
de alta y baja de indnstrial.

^
Imprenta del Diario de Córdob^+•i
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